
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 199, de 20 de octubre de 2025

			 


		

		

		
			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			COLEGIO OFICIAL DE CRIMINOLOGÍA DE EUSKADI-KRIMINOLOGIAREN EUSKADIKO ELKARGO OFIZIALA

			4418

			ANUNCIO relativo a la apertura del plazo de colegiación en el Colegio Oficial de Criminología de Euskadi-Kriminologiaren Euskadiko Elkargo Ofiziala.

			Por medio de la presente, queremos informar a las personas interesadas en formar parte del Colegio Oficial de Criminología de Euskadi, que según la Ley 2/2025, de 8 de mayo, de creación del Colegio Oficial de Criminología de Euskadi-Kriminologiaren Euskadiko Elkargo Ofiziala, Disposición Transitoria Segunda punto 1, el periodo de colegiación se abrirá el próximo día 13 de octubre de 2025.

			Toda la información sobre los requisitos para colegiarse la encontrarán en la siguiente dirección: https://kriminologia.eus/requisitos-de-colegiacion/

			Pasaia, a 6 de octubre de 2025.

			El presidente de la gestora del Colegio Oficial,

			DIEGO LEONET MAYO.
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